RES. 4457/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006628, Ent. N° 6158/16)
VISTO: el Oficio 2936/16 de fecha 15/11/16 y actuaciones adjuntas remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la contratación con la empresa Sureste Construcciones SRL en calidad de subcontratista de “Elbit System Ltd.” (ELSEC), que fuera contratada en forma directa para el suministro, instalación y puesta en funcionamiento del sistema de cámaras de video vigilancia pública en el Departamento de Maldonado, Proyecto “Ciudades Inteligentes”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 03843/2016 de fecha  03/06/16, el Intendente  dispuso contratar a la firma precitada, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 8 del TOCAF, por el precio de U$S 18:000.000 (impuestos incluidos) por el “Programa de Ciudades Inteligentes Maldonado” y U$S 500.000 (impuestos incluidos), por la supervisión técnica de la infraestructura del programa;

2) que, en Sesión de fecha 06/07/16, este Tribunal acordó observar el gasto por contar las actuaciones con Principio de Ejecución y carecer el rubro de imputación de disponibilidad suficiente;

3) que por Resolución 04433/2016 de fecha 27/06/16, el Intendente dispuso hacer uso de opciones anexas a la contratación original, que fueron propuestas en la oferta de la Firma ELSEC, con el objeto de ejecutar obras de reforma en el Centro de Monitoreo y Vigilancia Urbana;

4) que para la realización de dichas obras se suscribió una adenda al convenio original, de cuyas Cláusulas surge que la Intendencia acepta que ELSEC subcontrate a la Firma Sureste Construcciones S.R.L. para la realización del objeto mencionado en el Resultando anterior  por una suma de $23:068.140,44 IVA y Leyes Sociales incluidas, obligación dineraria que quedó a cargo de la Intendencia de Maldonado;

5) que este Tribunal observó el gasto en Sesión de fecha 19/10/16, por provenir de otro procedimiento cuyo gasto fuera observado, por haber dispuesto el gasto sin disponibilidad en contravención al Artículo 15 del T.O.C.A.F, y por haber remitido a intervención el gasto derivado de la adenda contractual con Principio de Ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

6) que   el    Intendente,    mediante    Resolución   Nº 8243/2016 de fecha 11/11/16, dispuso reiterar el gasto, señalando en lo medular la conveniencia del sistema de video vigilancia en orden a una mejor seguridad pública, que es competencia del Intendente en el marco de la Ley 9.515 velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del Departamento, y que la contratación fue incluida en el Presupuesto Quinquenal 2016-2020 por lo que cuenta con disponibilidad presupuestal desde su vigencia, señalando que considera inaplazable reiterar el gasto;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

 2) que los argumentos de mérito esgrimidos por la Administración en la reiteración (Resultando 7), no enervan las observaciones de legalidad formuladas por este Tribunal en fecha 19/10/16, especialmente teniendo presente, que surge de  la información contable sobre la imputación de $ 23:068.140,44 (Resultando 5), que la misma fue realizada sin disponibilidad suficiente;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Mantener la observación del gasto de fecha  19/10/16;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Comunicar a la Intendencia Departamental.
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